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 PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .)  y su augustí 
R eal fanñtia cohtitiüan éti esta corte sin novedad en si 
interesante salud.

MINISTERIO DÉ LA. G U ER R A.

Relación de los mariscales de campo y brigadieres á 
'quienes S. M ., con el fausto motivo de su regio enlace, 

se lia dignado promover al empleo superior inmediato 
sin goce de jo s  suélelos .pertenecientes á los nuevos em 
pleos á que son ascendidos, con arreglo ai Real decreto 

d e  31 de Mayo de 1 8 2 8 , hasta tanto que-, ocurriendo 
vacantes en el número de los generales existentes en el 
dia , opten á ellos por rigorosa antigüedad, y percibiem  
do en el interinaos que en la actualidad disfrutan.

Á  tenientes generales los mariscales de campo

D. J&sé O-Laulor.
IX Gaspar Diruel.
D. Evaristo San Miguel.
Conde de Clonard.
IX Fermín Triarte.
IX Antonio Urbistondo.
Duque de Ahumada.
IX Joaquín Bayona.
IX Ricardo Shell y.
D. Juan de la Pezuela.

A  mariscales de campo . los brigadieres

Duque de San Lorenzo.
Marques de Campo Real.
D. Manuel Muñoz de Yaca.
IX Mariano Quirós.
IX Francisco Ocaña.
D. Nicolás Sauz.
D. Manuel Rosales.
D. Manuel Lio rente.
D. Joaquín Martínez Medinilla.
D. José Martínez.
D. Bernardo Echaluce.
D* Manuel Enna.
D. Anselmo Blasser.
D. José Rodríguez Soler.
D. Mariano Peray.
D. Félix María de Messina.
1). José Macrohon.
D. Joaquín Armero.

PARTE NO OFICIAL.

N OTICIAS EXTRAN GERAS

FRANCIA.

Paris 1? de Noviembre.

Escriben (le Koenigsberg en I 6 ; de Octubre  á IsrG a ceta d e  
Colonia:

Hace (lias que una coñ ú s ion , compuesta de magistrados y  de 
consejeros municipales,  se lia reunido para deliberar acerca de 
las proposiciones que  deben presentarse á nombre de dicha c iu 
d ad ’ en la próxima Dieta provincial.

Han sido aprobados por unanimidad los 12 puntos siguientes:
J? Solicitar una Constitución para la Prusia.
2? Llamar la atención del Gobierno* acerca de los vicios de 

que adolecen los nuevos procedimientos judiciales establecidos en 
la ley de 17 de Julio último en cuanto á los inconvenientes 
que presenta para la buena é imparcial administración de ju s 
ticia.

3? Pedir que se modifique la ley sobre la e legibilidad de los 
Diputados de las ciudades que exige el goce de una propiedad 
por espacio de 10 años.

4? La publicidad de las sesiones de los consejos municipales.
5?  Libertad de imprenta y  abolic ión de la censura.

6 L  Solicitar que los israelitas sean llamados al goce de. todos 
■los ■derc. (dios civiles y políticos. •

7? Derogar lo que se considere com o perjudiciaLpara la bne 
na administración de justicia en la amovilidad de los jueces y 
en la .posición en qué la ley- de 29  de Muizu de .1844 Ies ha rco- 
1 ocadó. .. ..v . v--••.;• . -.\ • -

8? Pedir la libre enseñanza.
9? Reclamar contra la ley de 5  de Julio de 1842  hecha por 

la ..Dieta-germánica-para todos los Estados de la Confederación) 
según la cual la policía puede -prohibir las reuniones y los dis 
cursos públicos. Esta ley no debió haberse aplicado á la provin
cia de Prusia con arreglo á la seguridad positiva dada por el Rey. 
acerca de la misma al tiempo de su promulgación.

10. Exigir  que se establezca una perfecta igualdad entre la: 
clase militar y la civil ((dativamente al pago de contribuciones.

.11. Presentar igifM "pYtiei(>n̂  aecTca dé hí igualdad entre d i 
chas clases en materias criminales.

12. Pedir aumento en d  número de Diputados de la ciudad 
•para la. Dicta provincial.  [Dcbats.') . ¿: r

Escriben d é  L ém berg  ”el 18 de Octubre al Diario alemán de 
F rancfort: ■ : ; ‘

- Varios pelotones de caballería ¿ mandados por uii subtenien
t e , y  acompañados de un eclesiástico, ri corren los principales* 
fa n i in os : tienen órdeiv dé fusilar ‘en el acto á Tos iudívidfios que 
se les resistan, ó que nb^qwieran someterse á su autoridad. El 
eclesiástico tiene el encargo de administrarles los Sacramentos 
de la Iglesia.

Escriben dé Sehleswig el 2 5  de Octubre á la N ueva  Gaceta 
de Hamburgo'.

Éntre ias proposiciones que se han sometido á nuestra 
Asamblea dé los Ésiados merece fijár muy 'particularmente la 
atención la del d uque  de S cb lesw ig -H ols te in -Sun den borg-A u-  
gustenbourg. He aqui su contenido:

La Asamblea pide al R e y :  1? que de' mas ensánche á los 
derechos políticos de los Estados d ev SchlesMÚg y  de Holstein, 
de manera que tengan voto decisivo, asi para la votación y apli
cación de los impuestos, como en materias legislativas : 2? que 
se sirva convocar con este objeto ,  después de las próximas e lec
ciones , las asambleas de los dos ducados que no formarán mas 
que un a ,  y á la cual deberá presentarse un proyecto de Cons
titución , respecto^ al cual se entenderá con el Gobierno.

PORTUGAL.

Lisboa 4  de Noviembre.

Tenemos la m ayor  satisfacción en anunciar que en Boja se 
lia restablecido con el m ayor entusiasmo el Gobierno legítimo, 
habiendo él benemérito Rom án de Goes reasumido el Gobierno 
civil y militar del distrito, y  organizado inmediatamente Un ba
tallón ele mas de 80 0  plazas, dispuesto, no solo á defender la 
c iu d a d ,  sino también á marchar á cualquier punto donde sus 
servicios se consideren necesarios. "  • •
i. Por comunicaciones oficiales recibidas hoy en el ministerio 

de la Guerra se sabe que el general vizconde de Setubal se halla 
con su fuerza reunida en el campamento de Evora , adonde tam 
bién habia llegado la artillería pedida á la plaza de El vas para 
reducir á la obediencia á los contumaces é ilusos que se hallan 
encerrados en aquella ciudad.

- Las cartas deíGoimbra^ están contVstes en decir que en los 
puntos donde no hay tropa, las guerrillas incendian y  devastan 
los pueblos por donde pasan, cometiendo toda clase de atrocida
des, sin subordinación ni respeto á ninguno de sus titulados gefes.

( Diario del Gobierno.')

                                               N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Palm a  2  de Noviembre.
A

Programa de los festejos público^ con que las comisiones 
reunidas clfe la Excma. diputaci|iri provincial, ramo m i
litar, a y un taha i etilo de PalindÜy juiíta ele Comercio de 
Mallorca han acordado solemnizar él eiilace de S. M. la 
Reina Doña Isabel II y el de su augusta Hermana la 
Scrma. Sra. luíanla Dona Luisa Fernanda en los dias 7, 
8 y 9 de Noviembre de 1846.

Un solemne bando ,  que saldrá de las casas consistoriales á 
las once de la m a ñ a n a  del día 6 ,  víspera del en que se dará 
principio á dichos festejos, anunciará los dias destinados á los 
mismos. Irá el pregonero con he banda municipal vestida de gran

gala , y recorrerá la calles principales de esta c iu d a d ,  leyendo 
êl presenté programa en los pafajes ac()st(ind>ra(los.

Al anochecer ’tlél mismo dia S(é Hqietirn el ayu m io  de la c x -
•presada fest iv idadpor  medio de un repique g m e io l  de campanas.

Sé'invitá á tdiíos los vecinos pura que d tira ote los días 7 ,  8 
\y 9  del precitado m es’ adornen con colgaduras las fachadas de 
'sus casas. ' ' •

' r ; Dia 7.

A las diez y media de la mañana de este dia serán coloca
dos en las casas consistoriales, bajo dosel, los retratos de S. M.
y de su augusto esporo, batiendo la música marcha Real. A las-
once se cantará un solemne Te Dea n cu la sania iglesia catedral 
en acción de gracias al Todopoderoso por tan señalado beneficio, 
á cuyo acto religioso asistirán todas las autoridades y corpora
ciones , asi civiles Como eclesiásticas y militares, esperando tam 
bién se servirá concurrir t o lo  el veeiudaiio ,  á quien desde ahora 
se convida para acto tan solemne.

Después del Te D cum , y  luego que el Excm o. señor capitán 
general haya despedido á ja - oficialidad de los varios cuerpos- 
que guarnecen esta plaza que le haya acompañado , la del re
gimiento de infantería Rabel II se dirigirá al cuartel d e L C á r -  
n ien , donde se ha llarándesde por la mañana dos dos batallones. 
Durante la marcha tocará la música y ejecutarán algunas dan
tas  las ^comparsas del mismo cuerpo que al efecto están prepa
radas. Al llegaA al cuartel se inaugurará alli la función descu
briendo, los retratos de las Reales Personas con la posible solem
nidad . D esd e  este m omento, y sin mas intervalos que los absolu
tamente precisos para el descanso , sonará la múdeu al lado del 
cu a r t e l ,  ejecutando virrias piezas encogidas, inu y '  particular
mente á la 1 hora d($J pfseo y  durante Ja aoeé(\ D e ;d os  á c inco  
de la tarde se correrán dos novillos,  y  antes y* después de la c o r - ? 
rida tendrán lugar algunas danzas.

En dicha tarde se correrán también novillos por las calles de 
esta ciudad.

Por I a noche iluminación , vuelo de campanas al primer t o 
que de oraciones, (unción en el teatro,  que editará también i lu 
m in ad o ,  y música en el salón de la Princesa.

A las siete se elevará Rente al cuartel del Cárnrícn un globo 
aereostatico , y  desde esta hora hasta las diez se ofrecerá ai pú— > 
blico un espectáculo de fiugos artificiales. Habrá en el patio de 
dicho cuartel dos cucañas enjabonadas con premios para los so l -  . 
dados que tengan la suerte de alcanzarlos, y  á mas una fuente 
de vino.

Dia  8.

.En la mañana de este dia se repartirán por las juntas par
roquiales sobre 80 0  raciones de carne, arroz y pan á familias 
pobres honradas, y  que por falta de trabajo gimen cu la miseria,

A  las diez se comenzará nuevamente la función en el cuar 
tel del Cármcn , inaugurándola con las mismas ceremonias que 
la del dia anterior.

A  las doce el Excuso. Sr. cnpitan general revistará en gran 
parada á las tropas do la guarnición , formadas ai efecto < u el 
paseo de la Rambla . A esta misma hora la junta de Comercio 
dara una comida en el gran salón de la casa-lonja á las perso
nas nec-sitadas de la clase de comercio y marine ría , á quienes 
servirán los individuos de dicha corporación , amenizando la fun
ción una bol lante  música. Tam bién se dará á la misma hora una 
comida exti.iordinaiia á los establecimientos de beneficencia, cár
cel y presidio.

Después de la gran parada se servirá á la tropa un a b u n 
dante rancho, compuesto de sop a ,  coc id o ,  principio de carne, 
postres, vino j  pan blanco.

La.-música del regimiento infantería Isabel II tocará com o 
eu el día añterior.

Por la noche i lum inación , repique de campanas, función eu 
el teatro y orquesta cu el salón de la Thhicesa.

Dia  9.

En el cuartel del Carmen principiará la función á la mi m t  
hora que los dias antei iores , ejecutándose dentro y fuera de! 
mismo y de doce á dos y de cuatro á seis varias danzas. Ha irá  
también nuevos premios en los extremos de las cucañas.

A las treS (le la. tarde habrá regateo desde el muelle Ivíeia
Levante, ad judicando un premio al vencedor de cada una de las
tres clases regateantes; á saber: 12 duros al laúd que [úiniero 
llegare al término de la carrera ; 10 á la lancha, y  ocho al bote: 
esta (unción será amenizada con música.

A  Vas cuatro se sortearán en público delante del cuartel del
Carmen 1000  rs. vn. entre las huérfanas de padre m ilitar ,  so l 
teras y pobres de solemnidad.

Después de iluminado el cuartel se elevará otro globo arreos- 
tático guarnecido de fuego-artificial, y  se ejecutarán otros varios 
juegos pirotécnicos.

Por la noche iluminación, repique de campanas,  teatro y 
; música en el salón do la Princesa corno en la piimera no be. 
í Los cuerpos de artillería , caballería , el cuadro del ex t in -  
I gu ido  batallón provincial y  banderín de América solemnizarán



también el Regió enlace durante los tres expresados días con 
iluminación, éucáña , novillos , castillos de fuego y danzas.

P e rp iñ á n 3 de N oviembre

El capitán de gendarmería de Perpiñati lia arrestado esta 
mañana el» un aprisco del distrito de Passa , cerca del Botilon, 
a una partida de 47 refugiados carlistas, mandada por n rrco 
ronel*

Ademas se ha recogido en la casa de un sugeto llamado 
Fouitade, en Caodies, >111 rajón Conteniendo 21 fusiles y  varias 
pistolas de artou , arreglado y dispuesto ya para remesarse. (Foto.)

Barcelona 3 de Noviembre.

C uerpo de escuadras d e  C ataluña.—Segunda quincena del 
mes de O ctubre de  cscrñidia de M ora d e  E bro  cap 
tu ró  en el dia I I  del actual y  én el term ino de Hortu á José 
G rau  , vecino del pueblo de Arnés , por cómplice en ciertas he- 
i idas causadas a alguiíós paisanos del m ism o , por cuyo motivo 
Jiie conducido ó dtefMísfcúón de? S r. Juefc de p iim éra instancia del 
partido  de GandeSa. _

La escuadra de Arbos Aprehendió en el día 13 y  ten el ter
mino de Alba á José Tous , natural de las Poblas, por ser de
sertor del regimiento infantería do C astilla , ndm. l 8  , el que 
fu# entregado ál Sr. com andaote de arm as del VendrelL

La subdivisión estacionada en Piera arrestó en el dia 10 y  
en el term ino de la Hiera a Autoíiio S ed er, mfltfral de T arrega, 
por no llevar ídngUn documento Je seg u rid ad , el que fue puesto 
á d ispos ic ión  del Sr. comisarlo de seguridad publica d e  la villa 
de Igualada.  ̂  ̂ ^

La misma subdivisión procedió en él dia 11 y en la  «liada 
villa á te detención de Magín C usletts, a lia s Pafu-fal^ ifífttiral 
del pueblo de O detta , por ser reclam ado del Sr. juez de prim e
ra  instancia de aquel p a rtid o , á disposición del cual fríe pruesto» 

La subdivisión estacionada en la villa de La-B isbal proce
dió en el día 13, por orden del alcalde constitucional de la mfis- 
m a , á la detención de Pedio Riera , de la propia vecindad, 
quien  fue puesto á disposición del expresado Sr. alcalde.

La subdivisión estacionada en San H ilario  Capturó en «1 
dia 16 y  en el Manso Clnscar de Osor á Agustín R ovira, JuarU 
G alí, Antonio M agaste, Ja im e Bonabosch, Tom as H ern , Pal adió 
H e rre ra , Antonio D elm au, Agustín Berdagué* M artin  M arti, 
M iguel Costa y  Juan  B es, na torales todos de San Lorenzo de 
S ard as, por ir mal docum entados y  dedicarse al contrabando, 
cuyos presos, junto  con 1$ paquetes de Vopa de'eóntrabundó qnffe 
se les ocuparon ,  fueron puestos á disposición del Sr. com andan
te  general d e  kr provincia de Gerona. I

La subdivisión de G andesa, ju n to  con un celador de segur*- I 
tl#d pública d e  dicha c iu d a d , aprehendieron CU el dia IÜ> y  eu ■ 
las inmediaciones de  ta misma á los gitanos José L ucas, A uto- ( 
n io H ernández y  Teresa Jim énez po r haber herida ó José  A u - i 
tonto V id a l, cuyos presos fueron puestos á disposición del se- I 
ñor jitefc de prim era instancia d e  aquel p a r tid o , junto  con una • 
can an a , dos bolsas con pólvora y  perdigones q u e  «e les ocupó i 
en e l acto d e  su deteuciom (

La escuadra de  te  fo b la  de Segnv arfestd  en te noche d e l ■ 
2 í  y  en el pueblo de E riña  á M artin  Borteil*, n a tu ra l de M on- 
te sq u iu , por haber dado una cuchillada á Antonia G aste lls , dé • 
la propia vecindad, por cuyo motivo fue conducido dicho preso 
á disposición de l Sr. juez dé prim era instaucia del partido  de 
T rem p.

La subdivisión de Poboledá «aprehendió en el d ía 18 y  en el 
term ino de la Pobte de Cierbals á José Segriá , natural de U ll-  
ricm olins, por haber m altratado á su consorte, el que fue con
ducido á disposición del Sr. juez de prim era instancia del p a rti
do de FalccU

La misma subdivisión en el citado día en el térm ino de J u n 
cosa capturó ó Ramón Domenech , natural del m ism o, por las 
heiidas causadas n José L lurba , de aquella vecindad, y ser re
clamado por el expresado Sr. juez , á disposición del cual fue 
puesto.

La escuadra de Arbós aprehendió el» el dia I I  y en el pue
blo de San Q u in tín  a Ramón Bonet, alias C aldero; Agustin M a- 
lla fré , alias M orsa!; Jo ié  So ler, alias C ha, y S r bastía S o le r , na
turales todos de dicho pueblo, por set reclamados del S r. juez de 
prim era instaucia de Igualada, á cuya disposición fueron puestos.

La escuadia de R iudotns, auxiliando al Sr. juez de p rim a
ra  instancia de F a lc t l ,  aprehendió en el dia i b  y  en el pueblo 
ile T i visa á Joaquín Bonás y Vicente Saladié > naturales del 
m ism o , por asesinos, los cuales quedaron á disposición de! re 
ferido Sr. juez.

Una partida de mozos de la escuadra de esta capital co n d u 
cía á la plaza de Gerona al preso Ju an  P lan a , y al pasar por el 
mesón de Pineda hallaron al prófugo B uenaventura M orros, por 
lo que fue detenido y escoltado por los inoz<>r, á disposición del 
S r. juez del partido de Santa Coloma de P arn és, continuando los 
dos restantes en la conducción de dicho P lan a , el cu a l, al llegar 
á las inmediaciones de Vid» eras, y aprovechan io la o en tid ad , 
se fugó, y para detenerle fue preciso d ispararle las carabinas, 
quedando muerto en el acto.

La escuadra de T orres de Segre arrestó eu la noche del 21 
y en el pueblo de Totragrosa ó Antonio R eig ian , lo Dulce , n a 
tu ral del m ism o, por redam arlo  el fiscal de la comisión m ilita r i 
de Lérida , á disposición del cual fue puesto. I

La escuadra de Santa Coloma de Parnés, auxiliando ni a lcal- * 
de constitucional tlel pueblo de la E sjiarra, cupturó en el dia 20 
ó Pt d io Muntane, Jaim e M ayoral, José' C aruló , José Ruqué, Ju an  
Cárabo, P lanúsco Pábregus, Francisco Girones y Salvador Casn- 
ilevall , los cuales lueroii conducidos á las cárceles nacionales de 
Santa Coloma de Pam es á disposición del expresado Sr. alcalde. : 

La encuadra de esta capital aprehendió el dia 20  ó Joaqu ín  
Ga?:t*Nas, natural de la ciudad de M aturo, por haber m anifesta- 
do ser cierto que se había ausentado de lu misma con un pasa- • 
poi te que hallo  librado á tavor de Pedro Amagan con m otivo de 
sumai iarsrle crim inalm ente  en dicha c iu d a d , por cuyo m otivo 
fue conducido á las cárceles nacionales de esta capital á d tsposi- : 
cioí) del Kx< mo. Sr. capitán general.

La escuadra de Solsona procedió en rl dia i6  y en el té r 
m ino de Ardebol á la detención de Teresa y Raim unda T r is ta -  
n y ,  na tura les del interno, y  á la de R aim undo Vilella de Bj li
tuana , por encubridores de revo lucionarios, las cuales fueron 
puestas á dispo-.ieion del Sr. juez del partido de .Solsona.

La escuadra de Mora de Ebro capturó en el día 20 y en el - 
pueblo de Vi lia 1 ba á Ramón Puntes,  vecino de Benifallet, por 
cómplice en cierto robo, por io que fue conducido á disposición 
del Sr. juez del partido de Gandesa. i

La escuadra de Arbós aprehendió en la noche del 20 á R a 
món Guaaeh, natural de Bañeras; José Calaf, de h rde  T arro - 
gasa, y a la de María Mercadé, alias Casellas, vecina de los 
Presos, por cómplices en un asesinato, y reclamados por el se
ñor juez del partido de V endreil, ó cuya disposiciou fueron 
puestos.  ̂ t

La subdivisión de la Garriga arrestó en la noche del 21 a 
Miguel Roca , residente en San Peliii de Ondinas, por haberle 
sido hallado en su «asá un fusil inglés cargádo, por lo que fue 
conducido ó disposición del Sr. juet de primeé» instancia de Gra- 
nollers.

La misma suIidivLmii eu la p ro^á  techa hallo ocu ltasen  
unos bart'flucOs del término de dicha villa una porción de armas, 
las cuales seidn tradadádfts á esta capital á disposición del exce
lentísimo Sr. capitán general.

La subdivisión de San Martí de Muida*, auxiliando al^alcal
de constitucional de la villa de Arbeca en la noche del 15, cap
ituló á MigUcl Oró y Escola, alias L eño, natural de Torres de 
Segre, reclamado por el Sr. juez de primera instancia del par
tido de L érida, «Ó quien fue conducido.

Un mozo de la cscuadm de esta capital, auxiliando a un in
dividuo de la guardia municipal, capturó en el día 24 ó F ran 
cisco Cuil y José Soler, loa cuales fueron conducidos á la alcai
día constitucional.

La escuadra de Torres de Segre capturó en la noche del 11 
y ett A  pueblo de Juneda á Ramón Arques ¿y T orren , alias io 
M orrut del M anel, natural del m ism o, por cómplices en el ase
sinato del Sr. D. Francisco Perpiñá, y reclamado por el fiscal de 
la comisión militar de Lérida, ó cuya disposición lúe puesto.

La subdivisión de La Bisbal, auxiliando al alcalde consti
tucional del pueblo de País, aprehendió en la noche del 16 á 
José Sitxas, vecino del mismo, por piófugo de la quinta, el que 
quedó á disposición del referido Sr. alcalde.

La escuadra de Arbós arrestó en el dia 27  y  en el term i
no de Cabrera a Juan G uardia, natural del Vil» # por ser re - 
«tettwdo dc4 Sr. juez de primera instancia de San Feliu de L lo- 
b regat, a cuya disposición Fue puesto.

La escuadra de Torres de Segre capturo en la madrugada 
del dia 3 6  y en el pueblo de Juiieda á Ramón O liver, alias 
G u ix , natural del mismo, por 'cómplice en el asesinato de Don 
•Í’rrfíirtsco Perpiná, y reclamado por el fiscal de la comisión m i- 
‘tarr de L érid a , á disposición del cual fue puesto.

Barcelona í* de Noviembre de 1646. E l coronel coman
d a n te , Jo¿é Vivé.

ídem 5.
E l dia de todos los Santos á las Once de la mana na, ten oca

sión en que el Sr. gefe político salía de su casa, vló pasar por la 
Rambla Á los niños de la casa de caridad ; los lia tito ó si, y con 
una solicitud verdaderamente paternal fue reconociendo y revis
tando con te mayor detención su estado de limpieza y  eí de las 
prendas de ropa que llevaban puesta si hi«o á algunos de ellos 
variáis preguntas de la doctrina cristiana y otras diversas m ate
rias «l Meante de su edad y  propias de la instrucción que reci-- 
bent  i  las «nales contestaron acertadamente y se enteró con mi-* 
nudosidad de su salud y acerca d é la  instrucción que. se les dis
pensa en  aquel establecimiento de bewefitendo. Acto continuo^ y 
en muesVi^a de 1o complacido habla quedado de la inspec
ción que acababa de practicar, dispuso que se entregase á cada 
niño la cantidad de un real de vellón para patiaUets, lo cual 
promovió -éntre ellos extraordinaria algazara* No podemos'moños" 
de elogiar tan  acertado y  generoso acto de filantropía.

Anteayer pasó el sefíbr -gcíe político á Visitar la nacional cAsa 
de Caridad, y con un celo é, ínteres que honra á dicho gefé se 
enteró minuciosa y detenidainéttte de todas sus vastas dependen
c ia s , quedando áltatnénté satisfecho del Aseo , limpieza y econo
mías con que se administra aquel establecimiento de beneficen
cia. Asi lo expresó dicha Superior autoridad, prim eio de palabra, 
y luego de oficio á los señores qtié comjjonen la junta para sü 
sati.daccion, excitando su filantropía para seguir con la misma 
asiduidad y empeño su caritativa y recomendable administra»- 
cion. (&/.)

C ádiz 4  de N voiem bre.

Ayer hemos tenido el gusto de presenciar el aClo de la ben
dición é inauguración del CarctWro de la empresa gaditana del 
Trocadeio. En el vapor Rápido se trasladaron A dicho sitio á la ' 
hora de las doce 10 las las personas convidadas. El Excmo. señor 
obispo de esta diócesis tuvo la bondad de concurrir para bende
cir por sí mismoel Ga» enero, y dar con su  presencia mayor so
lemnidad á la ceremonia. Hallábanse también presentes las auto* 
ridades civiles y militares de esta plazU y otras muchas personas 
notables que nos seria imposible enumerar. Citaremos soló al 
Excmo. Sr. comandante general, á quien acompañaban ios seño*- i 
res generales D. Manuel de la Puente y D. Francisco Lavalet, I 
el sargento mayor de la plaza y otros géfes de la guarnición ; al 
Sr. gefe político con su seeretaiio y el Sr. vicepresidente del con
sejo provincial; al Sr. intendente de Rentas con stt secretario; al 
Sr. alcalde de esta; individuos de la ciudad y Otros; ayuntam ien
to, y varias corporaciones.

A te una en pun to , después del acto de la bendición, em 
bocó la fragata Paula  por te rampa; y colocada en posición con* 
Vcnieute, se dejó caer el tario-Cuna en que debía Varar. Sobré 
este fue colocada por medio de las guias situadas a fe fec to , y 
puesta en movimiento te máquina de vapor , subió magestnoáa- 
mente unas 20 Varus hasta descubrirse parte del carro-cUna. En* 
loiices paró el movimiento, y se procedió á ajustar los calzos cor
redizos q u e , situados eU los tostados del carro-cuna, sirven pa
ra sostener al buque sin que se mueva. La circunstancia de ser 
esta 1a primera subida, y de no e*tar por tanto diesfcfos los ope
rarios, hizo que se dilatase la operación mas de lo que sé había 
pensado, por lo cual, y haciéndose ya tarde, se retirá la nume
rosa concurrencia sin aguardar á que aquella sé completase, pe
ro después de haber visto lo bastante para comprender 1a adm i
rable sencillez de su mecanismo.

Una música m ilitar estuvo tocando todo el tiempo que duró 
la operación, igualmente que en la travesía del vapor, en cuyas 
dos espaciosas enmaras se sirvió á tes autoridades y demas con
currentes un abunda tile y lucido ambigú que tenia pfcpaiüdó la 
em presa .

Iodos se felicitaban de haber visto llegar á feliz término la 
importante obra del Carenero. Nosotros, que después de haberlo 
examinado co»» la potable detención cuidamos de oir y consultar 
n personas inteligentes, hemos quedado ^obremuitera complacidos

al considerar las mejoras y  adelantos que reúne sobre los de otrag 
partes.

Tenemos entendido que entre varios buques deberá entrar á 
carena en estos dias te fragata americana f*(ora, que después de 
una reciente recorrida en Puntales, ha an iñado  con un agua de 
consideración por los fondos; Esta avería seria de imposible re
medio en Cádiz á no existir el Carenero nuevo. Hé aqui una 
prueba piáctica de su utilidad.

D e s e a m o s  por tanto el iiiejór éxito á una émpresa de tal im.
portancia, y que los que la han tomado á su caigo'hallen a m 
plia recompensa de sus desvelos y  desembolsos. ¡Ojalá que |a 
prospe»idad de la, misma empresa sea un nuevo estímulo ra e| 
establecimiento de otras muchas qué coiitiibuyan como e l la  á 
desarrollar tes verdaderas fuentes de la felicidad pública. (Com.)

MADRID 10 DE NOVIEMBRE.

E l di» 7 de» corrieotefiierón adm itidos» felicitar á SS. M5¡f, 
por su augusto enlace D. Miguel Coliñeiio, catedrático de botá
nica de la universidad de Barcelona, y D. Francisco Escudero y 
A zara, ex-D iputado á Corles y catediálico de jurisprudencia de 
la misma, en notnbYe y comisión del lim o, y Excmo. Sr: rector 
#e aquel establecimiento, habieudo el Sr. Escudero, como iná& 
Pintiguo, dirigido ó SS. MM. la palabra en los térmiuos siguientes:

• Señora: El rector de 1.* universidad de Barcelona nos ha 
dado el muy honroso y agrádable encargo de felicitar á V. M. 
en su nombre y en el de todos los individuos de aquel estable
cimiento literario por su feliz y acertado enlace. Que el Todo
poderoso oiga nuestros ardientes» Votos y  y V. M. eíi su nuevo es
tado será completamente feliz , siéndolo también 1a nación espa
ñola. Dígnese V. M. aceptar con benevolencia el sincero home
naje de am or, de fidelidad y de respetó que aquélla coéporaciou 
tributa á su augusta Reiua y fundadora.»

«Señor: E l rector de la universidad de Barcelona nos lu d a -  
do el muy honroso encargo de felicitar á V. M. en su nombre y 
en el de todos los individuos de aquel establecimiento literario 
por haber merecido dignamente la libre elección de S. M» la 
Reina i

Nacido y educado V. M. en España , conocedor de sus ne
cesidades, é identificado con todas las glorias nacionales, hará 
indudablemente la felicidad de nuestra R eina, y contribuirá á 
la unión y ventura de todos fos españoles;

Que bendiga el cielo vuestro augusto matrimonio es e f  pri
m er deseo de la universidad literaria de Barcelona.*

SS. MM. contestaron con te amabilidad que tes caracteriza, 
dispensando á ios comisionados el honor de besar sus Reales 
manos.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANALES
Y PU E RTO S

E sta dirección genera! ha Senalado/feLdía 2 6  de! corriente á 
las doce de su mañana ante el ingeniero gefe del distrtto  de 
M adtid en su «asa habitación,halle' de! P e z , nóm. 2 4  , cuarto 
principal, para los únicos remates que deben verificarse del a r
riendo por cuatro años de los pastos pertenecientes al canal de 
M anzauares, divididos en las cinco suertes siguientes:

Prim era, bajo 1a cantidad menor admisible de 1700 reales 
Anuales:

Los pastos existentes desde la parlé de abajo del puente de 
Santa Isabel, en la márgen izquierda del canal hasta la primera 
exclusa , con inclusión del $otilióTtemado de^Casa*Puerta, para 
ganado lanar y -cab«diar: 0 j

Segunda, bajo 1a cantidad menor admisible de 7340 reales 
anuales:

La parte del malecón q u e h d ra  al rio désde el arroyo Albro- 
ñigal para ganado tenar.

El cuarto trozo por la parte dé los cerros para ganado 
lanar.

La parte dé malecón que mira al rio y  el terreno que hay 
jenlre la casa de las Canteras y el dique en el sexto trozo para 
ganado lanar.
1 La parte de los malecones del séptimo trozo por ambos lados 
para ganado lanar.

E l soto del Hündideró y la parte de malecón que está á su 
frente para ganado vacuno, lanar y  caballar.

La parte de los malecones del octavó trozo , empezando por 
la parte del río donde concluye el soto del H undidero, para ga
nado tenar.

T ercera, bajo la cantidad menor admisible de 18,000 reales 
Anuales:

Los pastos existentes desde 1a parte de los malecones del no
veno troto por ambos lados, incluso el charcon que está á te par
te dé  1a cusa del guarda de te novena exclusa, para ganado va
cunó este, y aquellos para tenar.

T ierras del Pañuelo y T arayal hasta el malecón que divide 
este con el solo d e  Salttiedina para ganado vacuno, lanar y ca
ballar*

El soto de Salmedina ó de la décima con te mitad denlos 
malecones de Uno y otro lado del canal en el décimo trozo, has
ta el puente del Congosto, para ganado Vacuno, lanar y ca
ballar

C u arta , bajo la cantidad menor admisible de 1580 reales 
anuales:

Los pastos existentes desde los malecones de los trozos cuar
to y quinto por ia parté del rio 'parh ganado vacuno, lunar y 
caballar.

Los malecones por ambos lados, desde el puente del Congós- 
to hasta V acia-M adrid , en el undécimo trozo, para ganado lanar.

Q u in ta , bajo la cantidad menor admisible de 1850 reales 
anuales:

Los pastos existentes en el sotillo de los Nogales y tierra del 
nrroyo de 1a Gubia para ganado vacuno, lanar y Caballar.

Se verificara un remate para cada su e rte , según expresa, 
con la» demas condiciones , el pliego que se halla de manifiesto 
en la portería de 1a dirección general y  en la oficina def inge
niero gefe del distrito. i

A V I S O S

COMPAÑÍA DE TRASPORTES G E N E R A L E S DE ESPAÑA.

Concluyendo  el plazo par a el pago del segundo dividendo de 
tes acciones de la misma el ¿5 dél próximo Noviembre ¿ la jurr-



ta de gobierno ba acordado, qucrteniéndose por improfogable di
cho tétmino, se avise á los Sres. accionistas, para que dentro df 
él se sirvan verificar el pago de 10 por 100 de sus acciones, pueí 
de lo contrario sufritán los perjuicios que marcan los estatuios.

£1 director, presidente, M. Car si. 5

COMPAÑIA GEN ERAL PENINSULAR PARA  E L
ALUMBRADO DE GAS.

Los Sres. accionistas que aun conserven en su poder los re
cibos provisionales'del' valor de la primera cuota de sus accio
nes se servirán pasar por sí, ó por medio de persona delegada, á 
las oficinas de esta compañía, calle de San Esteban, numero 1, 
cuarto principal, en donde se les expedirán en su equivalencia 
los respectivos títulos de inscripción. 2

ATEN EO  CIENTIFICO Y  LITERA RIO .

Esta corporación, que se ha esmerado siempre en atender á 
«no de los fines principales de su instituto contribuyendo á la 
instrucción publica poi* medié' de las enséñanzas gratuitas que 
desempeñan sus sociósprofesores, ha dispuesto abrir las cátedras 
siguientesdesde el dia 13 de) ácíttal; v ,

Lunes de seis á siete f D. Basilio Sebéstf»! Castellanos, ar
queología genera l é historia del arle (1 ).

Idem dé siete á ocho , D. José María Manresa Sánchez, his
toria comparada de la civilización antigua y moderna.

Idem de ochó á nueve, D. Serafín Estébanez Calderón, árabe.
Idem de ocho á nuéve, D. Facundo Goñi, derecho interna

cional.
Martes de seis á siete, D. Juan M ieg, zoología.
Idem de siete á ocho, D. José de Posada Herrera, adminis

tración en lo relativo á la parte contenciosa-admiuistrativa y tri
bunales de esta clase.

Idem de ocho á nueve, D. Joaquín Francisco Pacheco, dere
cho político constitucional.

Miefcólés~ dé siete a ocho, D. Juan Jiménez Cuenca, dere
cho público eclesiástico.

Idem de ocho á nuevé, D. Francisco de Cárdenas, historia 
del derecho penal de España.

Jueves dé seis á siete, D. Mariano Nicolás Perez, francés.
Idem de siete á ocho, D. Pedro M ata, medicina legal.
Idem de ocho á nueve , D. Facundo Goñi, socialismo.
Viernes de seis á siete, D. Juan M ieg, zoologia.
Ideiii de siete á ocho, I). José de Espárrago , filosofía.
Idem de ocho á nueve, D; Serafín Estébanez Calderón ,  árabe.
Idem de ochó a nüeve , D. Antonio Alcalá Galiano, historia 

literaria de los siglos XV III y X IX .
Sábado de seis á isiete, D. Saturnino Lozano y Blasco, griega  

análisis de Clímaco. . . .. . . .
Idem dé siete á ocho, D. Tomás García L u n a, historia de la 

filosofía. ' ;fl * ■’ ■ >' v
Idem de ocho á nueve, D. José Antonio Ponzoa, Hacienda y  

Crédito público.
• Ademas explicarán en los diás y horas qué se anunciarán los 

señores
D. Eusebio María del Valle, economía política.

^D. Alfredo Adolfo Cu mus, historia de la literatura griega y 
latina.

D. José María d é  Niévá , química aplicada á Ja agricultura.
D. Manuel Barzanallana, legislación económica.
El Sr. D. Antonio ‘Aléala Galiano , presidente de la corpora

ción, pronunciará el discurso de apertura del próximo curso el 
viernes 13 del corriente, desde cuyo dia y en los respectiva
mente señalados comenzaran las enseñanzas de arqueología ge
neral, árabe , derecho internacional, historia comparada , zoolo
g ia , administración, historia del derecho penal, francés, socia
lismo, filosofía, historia literaria, griego é historia de la filoso* 
fia: en Diciembre próximo, y de conformidad con los respecti
vos Sres: profesores, se dará principio á las explicaciones de 
medicina legal, derecho político, Crédito público y derecho pú
blico eclesiástico, y oportunamente se anunciarán las cátedras de 
economía política, historia de la literatura griega y latina, quí
mica y legislación económica.

Advertencia.

Las personas que deseen obtener papeleta de entrada á las 
cátedras (que deberá presentarse siempre que se pida) acudirán 
a la secretaría de esta Corporation désde el dia 10 al 13 del 
corriente, y hora desde las once de la mañana basta las tres de 
la tarde. No se dará papeleta á los menores de 15 años.

Los que traten de concurrir á la cátedra de árabe n e ce s ité  
proveerse del libro de texto que el profesor les designe. x

La entrada para todas las catearas y para obtener pápeleta 
sera por la calle de la Cruz. ,

Madrid 9  de Noviembre de 1846. = E 1  secretario, José 
Joaquiu Mateos.

LA CONFIANZA, SOCIEDAD ANONIMA.

Capital social 20.000,000 de reales divididos e n 10.0 00  
acciones de a 2000 reales cada una.

Prospecto.

Esta sociedad se ocupará desde luego:
1? De proporcionar préstamos sobre efectos y géneros de co

mercio, alhajas, fincas, pensiones y demas que juzgue conve
niente. °

2 í  De administrar casas en esta corte, adelantando á los pro- 
pídanos los alquileres por trimestres.

3 !  De admitir depósitos de géneros de comercio, respondien
do de las averias que pudieran tener por falta de aseo . cuidado

Lcendios ’ aUnqUe " °  de ‘aS f0, tuitas 6 in»previsUs, como

4? De adelantar á los conductores de los géneros que se de
positen, y por cnenta de ellos, las cantidades qne necesiten para 
mayor actividad de su comercié. necesiten para

5? De proporcionar el descuento do pagarés y letras sobre la 
plaza, y su cobranza en las pf’oViucias.

(1 )  Las ocupaciones de este profesor le impiden re -o n t¡7 la  
cátedra elemental que hace nuevé años tiene á su car-o en esta

ciada! ' ^  * * *  e“ c ü r ‘8,ís le¿cio,,tó '« *** materia aiiun-

6? De admitir giró de las provincias V contra ellas.
7? De realizar las compras y ventas que se la encarguen, de 

cualquiera naturaleza que sean.
8? De eíeetuar los pagos de fincas de bienes nacionales por 

cuenta de íos compradores.
9? De agenciar en toda clase de negocios contenciosos ó na 

contenciosos, de cualquier naturaleza que sean.
10. Y  últimamente, de admitir depósitos volúntanos de di-= 

ñero.
Estas operaciones y  las demas á que la sociedad crea Conve

niente extenderse se harán en la forma siguiente:

PRIM ERA  SECCION.

PRESTAMOS.

La sociedad los facilitará desde 100 rs. en adelante, siempre 
que le satisfagan las garantías que propongan los tomadores.

Los préstamos sobre efectos se verificarán en* el acto de con
venirse el tomador con las condiciones de aseguramiento y pago, 
y los desempeños todos los dias desde las once de la mañana has
ta las tres de la tarde.

Los préstamos sobre fincas ó rentas se solicitarán por medio 
de papeleta firmada por el tomador ó persona que lo represente, 
la cual se entregará en la secretaría de la sociedad.

SEGUNDA SECCION;

ADMINISTRACION DE CASAS.

La sociedad se encargará d élas administraciones de casas que 
gusten conferirle los propietarios, satisfaciendo á estos los alquile
res por trimestres adelantados. Al tiempo de entregar cada tri
mestre dará la cuenta del que haya vencido.

Los propietarios que confien la administración de sus fincas á 
la sociedad podrán-reservarse el derecho de recibir y despedir por 
sí mismos á los inquilinos, o,facultar á la sociedad para hacerlo.

En el primer caso la sociedad no responderá de la falta de 
pago de los iuquiliuos si no cuando esta provenga de descuido 
suyo ó negligencia; pero en el segundo responderá del pago de 
cuantos inquilinos ella reciba como único pagador con relación 
á los propietarios.

Ni en uno ni en otro de los casos responde la sociedad de 
los vacíos de inquilinato, que serán siempre de cuenta de los 
propietarios; y para que no se dude del tiempo de su duración, 
la sociedad avisará al dueño en el mismo dia en que se desocu
pase el cuarto.

La sociedad no exigirá por su administración mas cantidad 
que el 6 por 100 del importe de lo que se recaude.

De igual modo praciic.irá gratuitamente todas las diligen
cias dé agencia en los litigios que se susciten sobre cobranza de 
alquileres dé las casas que administre si los inquilinos fueren 
recibidos por los dueños, y los seguirá totalmente á su costa 
tmáá& aquellos fuesen recibidos ptír ella.'

. I . Si los propietarios quisieran recibir adelantada mayor canti
dad qué el importe del trim estre , la sociedad se la facilitará á 
título de préstamo con el iuterés legal y á cobrarse con los su
cesivos alquileres. * . ^

T E R C E R A  SECCION.

DEPOSITO DE GENEROS DE COMERCIO.

La sociedad tiene locales á propósito para toda clase dé gé
neros, ya sean telas, paños" ú otros efectos sólidos, de cualquiera 
clase, sin exclusión de los comestibles, ya sean líquidos, como 
vinos, aguardientes, aceites 5fc. El Ínteres que la sociedad lle
vará por esta negociaron será siérirpre equitativo y conforme al 
volúmen y tiempo de duración del depósito.

CUARTA SECCIÓN.

ADELANTOS DE DINERO SOBRE LOS EFECTOS DEPOSITADOS.

Como la detención en esta corte perjudica extraordinaria
mente á los que conducen por su cuenta géneros de comercio, 
y especialmente á los conductores de líquidos y comestibles que, 
no solamente se gravan durante el tiempo que necesitan para 
proporcionar su venta con los gastos de posada y demas consi
guientes á e lla , sino que también tienen que paralizar sus ope
raciones, no haciendo mas qne la mitad ó tal vez la tercera 
parte de los viajes que realizarían de otro modo, la sociedad 
adtdantará á los que depositen en ella las cantidades que necesi
ten sobre el valor de dichos géneros tan luego como éntren en 
sus alm acenes, pura qne inmediatamente puedan m archar y mul
tiplicar sus operaciones, sin mas Ínteres poT dicho adelanto que 
el permitido por las; leyes.

Creemos inútil enunciar las ventajas que esto puede propor
cionar al comercio y á los abastos públicos , y solamente dire
mos que ella es tan grande, cuanto que una tercera parte del 
capital que antes 4arriesgaban los conductores será suficiente 
para que estos puedan quintuplicar sus operaciones y utilidades, 
dando a la vez sus géneros á precios mas baratos y equitativos.

Dejádos en deposito algunos géneros, sus dueños ó conduc
tores podrán practicar por sí mismos las diligencias necesarias 
para su venta, ó encomendarlas á la sociedad , que la realizará 
por una módica retribuciou, y justificando la legalidad dé sus

QUINTA SECCION.

DESCUENTO DE LETRAS Y PAGARES SOBRE LA PLAZA, Y SU CO
BRANZA EN LAS PROVINCIAS.

La sociedad admite el descuéúto de letras y pagarés sobre 
la plaza, siempre que sean de firmas conocidas que satisfagan á 
la dirección.

S E X T A  SECCION.

GIRO.

También admite la sociedad giro de las provincias y contra 
ellas por medio de sus corresponsales á los precios y descuentos 
corrientes en la plaza.

SEPTIM A SECCION.

COMPRAS Y  VENTAS.

La sociedad se encargará de comprar y vender cuanto se la 
encomiende, ya sean (incas, muebles, semovientes ó efectos de 
comercio licito, asi en la península como cu el exirangero, por 
una módica retribución , adelantando á los compradores las can
tidades que necesiten/siempre que le satisfagan las garantías de 

t pago que estos ofrezcan'. .

I

1 OCTAVA SECCION,

‘ De igual manera pagará por cuenta de los compradores de 
bielies nacionales las Cantidades que estos adeudasen, siempre 
que se convengan en el modo de asegurar el reiutegro.

N O V E N A  S E C C I O N ,

AGENCIA DE NEGOCIOS.

También tomara a stt Cuidado la agencia de toda clase dé 
negocios contenciosos o no contenciosos, y de cualquiera natura
leza que sean, dando a sus comitentes cuantas manifestaciones} 
pu< dan apetecer relativas al buen desempeño de su mandato.

Con este objeto pues Ja sociedad dividirá este negociado eil 
dos series, conforme a la calidad de los negocios, ocupando la 
primera los contenciosos, y la segunda los que nd lo sean.

E n  los primeros, la sociedad admite poderes de toda clase dé 
corporaciones ó  personas particulares; y no solamente se absten
drá de aceptar los de partes opuestas, sino es que para mayoi* 
seguridad de los poderdantes tendrá de tnnnifi°sld en sil secreta
ría un cuadro en que consten to los los poderes que la estau cou- 
leridos,  y los pleitos en que en virtud de ellos entiende.

La sociedad, como simple encargada de la agencia y  solicitud 
de los negocios, tiene que valerse para su despacho de procura» 
dores y letrados, y lo hara encaigandoíos á personas de conoci
da ciencia y conciencia; pero ello no obstante, siempre que 5u3 
poderdantes le manifiesten sus deseos de ser defendidos por al
gún procurador o letrado, está pronta á encomendar la dirección . 
de los negocios á estos.

En los segundos; esto es,  en los no contenciosos, la sociedad . 
practicara cuantas diligencias sean necesarias para el buen éxito 
de los que se la encomienden; y en el caso de que en conse
cuencia de ellos tenga que administrar o recaudar algunas can
tidades, lo verificará por la retribución de un 5  por 1 0 0 ,  bajo 
la garantía de su capital social, y su importe lo retendrá á la 
orden y voluntad de la persona á quien coriesponda , ó  se lo re 
mitirá y librara a su favor al punto donde esta dispouga , dando 
siempre la debida cueuta y razón.

En uno y otro caso la sociedad admite poderes disyuntiva» 
mente para cada negocio del comitente , ó  copulativamente para 
todos cuantos se le ocurran; pero con las diferencias que se CX» 
presaran en la aclaraciones siguientes:

P rim era. Los que confien á la sociedad sus negocios puedett 
hacerlo por suscripción y  poder general; por poder general sin 
suscripción, y por poder especial pura un negocio determinado.

Segunda. En el primer caso las corporaciones ó particulares 
que se suscriban lo harán otorgando poder general á favor del 
director gerente de la sociedad de la Confianza, para que los 
represente en cuantos negocios contenciosos ó  no contenciosos les 
ocurran, confiriéndole las íaeultadis que estimen bastantes,  y 
necesariamente la de sustituir en procurador y demas personas 
que le convenga, y al remitir este poder lo acompauaiáu coa 
carta misiva, en qup expresen que lo confieren como suscrítores 
para que la sociedad los reciba en este coucepío y les remita el 
certificado de suscripción. A dicho poder y  carta acompañarán 
poa libranza.de la cantidad importe de la suscripción, según la 
garifa que va ál pie, contra casa segura, pites que hasta reali
zarse su cobranza no se expedirá el certificado de suscripción.
, T ercera . E n  el segundo caso; esto e s , cuando solo se confie
ra poder general á íavur de la sociedad, pero.sin suscribirse,  el 
poderdante ló otorgar^á favor del director gerente con facultad 
de sustituir , y lo remitirá con Carta misiva ^expresando que > 0 
se suscribe. Eu  este caso la sociedad acusará el recibo del poder, 
y  ̂gestionará en todos los negocios cuando el poder Jante se lo 
ordene por carta instructiva, á la que acompañará libranza de la 
cantidad que según tarifa le corresponda.

Cuarta. En el tercero y ultimo caso; á saber,  cuando aígü» 
na corporación ó particular confiera poder á la so» iedad para un 
negocio determinado,, lo otorgara a favor del director gerente, 
con facultad de sustituir , y lo remitirá con .carta instructiva, 
acompañando á ella libranza por la cantidad que según tarifa le 
corresponda..

De toda cantidad que la sociedad reciba librará el corres» 
pondiente resguardo, y  dará á su tiempo cuenta y razón justi
ficada.

, • T A R I F A  E X P R E S I V A

D E LAS CANTIDADES QUE LA SOCIEDAD INTERESA POR SU AGENCIA.

Suscripción.
Rs. vn.

Los ayuntamientos pagarán por cada un a ñ o : -------------
Los de capitules de provincia........................  8 0 0
Los de cabeza de partido.................................. 6 0 0
Los de los pueblos subalternos.......................  4 0 0
Las corporaciones de cualquiera otra cla

se que sean, y  cualquiera que fuese su
domicilio................................................................  8 0 0

Los particulares......................................................  5 0 0

La sociedad por esta retribución gestionará y activará en to
dos los negocios que durante el año ocurran en esta corte á los 
suscritores, sin que estos necesiten pagar mas derechos de agen
cia , ni á los procuradores ni á otra persona alguna.

Los derechos de procuración , los honorarios de los letrados 
y  todos los demas gastos y costas judiciales serán á cargo de los 
poderdantes, que, para satisfacerlos,  librarán á favor de la so
ciedad, cuando Je encomienden cualquier negocio, las cantida
des que se dirán posteriormente como medida general.

P oderes generales sin suscripción.

Los ayuntamientos que remitan á la sociedad sus poderes ge
nerales abonarán - por cada negocio que en fuerza de ellos la en
comienden :

Rs. vn.

Los de capitales de provincia . , ......................... 2 4 0
Los de cabeza de partido .............   2 0 0
Los de los pueblos subalternos...     .............  i 6 l )
Las demas corporaciones de cualquiera dase. 2 ¿ 0  
Los particulares,......................................................   1 2 0  •

P ode res especiales p a ra  un negocio determ inado.

Cuando se encomiende á la sociedad un negocio de
terminado, el poderdante, ya sea corporación ó parti
cu la r ,  la abonará por su agencia...................................   3 0 0  rs.

Siempre'que se encargue á la sociedad un negocio, 
el comitente deberá remitir con la carta instructiva, y 
para gastos judiciales ó extra judicialcs, honorarios y 
derechos , la cantidad de. f 0  . 50Q rs



La sociedad atenderá con esta suma a! pago de los an ted i -  
rhos ¿pistos, v no reclamará m¡ijor cantidad hasta haber c o n s u * 
mido las dos terceras partes de a(|uella : llegado este d í a ,  la s o 
ciedad rendirá su cuenta  , y pedirá otra igual ó mayor suma , si 
fuese absolutamente precisa, la cual deberá rem iti r le  in m e d ia ta 
mente el interesado.

Sin embargo, hr sociedad no suspenderá la práctica de d i l i -  
fleiu ¡as por falla de fondos; pero sí lo hatá si, reclamándolos 
por .segunda vez, no se le librasen dentro de 15 dias.

Las cantidades (jue los suscidlores deben abonar  no están s u 
jetas á aumento  ni descuento ,  sean muchos d pocos los negocios 
que se le ocurran al suscr i lo r ,  y sea cual fuese su durac ión ;  peí o 
rn los demas ('ases, las cantidades que remitan  por la cuota de 
agencia se eulemb'ián por un a n o ,  y su remesa se repetirá ven
cido (*^le, y se p roratea iá  en todo tiempo en (jue se terminase un 
mg.'uoo, rest ituyendo ni comitente  lo que le sobrase.

La sociedad admití" ademas negocios de U ltram ar y del ex 
t r a n je ro ,  y  en este caso la cuota de agencia y los adelantos de 
fondos se haián en doble cantidad.

L,.s comunicaciones á la sociedad se liarán francas de porte,

D ÉCIM A SECCION.
DEPÓSITOS VOLUNTARIOS DE BÍNEItO .

La sociedad los adm ite  desde 1000  rs. vn. en ad e la n te , abo 
liando á los depositantes el 5 por 100 anual de las cantidades 
que entregasen bajo las condiciones s igu ientes :

P rim era . Los depósitos deberán hacerse por tiempo determi 
liado en esta (orina :

Desde 1,000 basta 6 ,000  r s . , por un mes.
l)e»de 6 ,000  basta 2 0 ,0 0 0 ,  por tres meses.
Desde 20 ,000  hasta 1 0 0 ,0 0 0 ,  por seis meses.
Desde 100 ,000  ts. en adelante ,  por plazos convencionales.

En su consí cuei.cia , ningún depósito podrá r< clamarse hasta 
pasado dicho plazoj pero vencido, la sociedad lo devolverá con 
la cantidad (jue baya ganado hasta el dia en que se veriíique la 
restitución.

Segunda. Si vencido el plazo no se reclamase el depósito,
e s t e  continuará ganando intereses hasta e) dia de mi devolución.

'¡'creerá. La devolución del depósito se pedirá en la forma 
siguiente :

De 1000 rs. á 6 00 0  con tres d ias .............y
De 600 0  rs. á 2 0 ,00 0  con seis dias. . . í ,
De 20,000  ha.sta 100 ,000  con ocho dias. r (iCall ,̂c ,Paclon* 
Y de 100 ,000  en adelante  con diez dias. J

Cuarta. Los intereses de los capitales depositados se satisfa
rán por tr imestres , y  su residuo en el dia de la devolución del 
depósito según va dicho anteriormente.

Ademas la sociedad admite  depósitos de dinero en cuenta cor
r i e n t e ,  veiiíican.io su devolución en el acto en que  la solicite el 
depositan», dentro de las horas de caja ; pero eu este caso la 
cantidad asi depositada no ganará Ínteres alguno.

Ei domicilio de la sociedad será en esta c o r te ,  y  su d u r a 
ción de 90 anos.

El capital social será de 20 .00 0 ,00 0  de rea les ,  d is t r ibuidos 
en 10,000 acciones nominales de á 2 00 0  rs. cada una.

P r im e r  pago 5  por 1 0 0 ,  y cada tr imestre  lo que  se acuerde 
por la junta de gohien o á propuesta de la dirección, que  ni se
rá menos del 1 por 100 id excederá de un 5.

Las acciones ganan desde luego el 5 por 100 del capital des
embolsado, y ademas lo que les corresponda en la distribución 
de las util idades líquidas.

El 20  por 100 de las util idades líquidas se aplicará al fondo 
de reserva hasta completar un millón de reales, como m áx im um  
á que debe ascender dicho fondo: otro 10 por 100  se ap l ica rá  
á la presidencia, dilección y junta de gobierno por espacio de 
nueve anos, y el 70  por 100 restante se d is t r ibu irá  en tre  los 
accionistas á prorata de sus acciones.

Cubierto el millón reservable , y trascurridos .los nueve años 
en que la presidencia y juntas  deben gozar del 10 por 100 , to
das las u til idades líquidas se aplicarán á los accionistas á p ro 
rata de sus acciones.

La sociedad se regirá por estatutos y  reglamentos aprobados 
por el t r ibunal de comercio.

E l  gobierno de la sociedad estará á cargo de u n  pres iden te ,  
una junta inspectora consultiva y otra directiva.

v Estando ya aprobados por el tr ibunal consular los esta tutos 
y reglamentos de la sociedad en 20  de O ctubre  próximo pa
sado, y emitida la tercera ¡ñute de sus acciones, esta se declara 
constituida.

Los señores que gusten interesarse en la sociedad solicitarán 
el numero de acciones que apetezcan ó la sociedad pueda confe
rirles hasta el dia 20  del coriienle  Nov iem bre ,  en que concluirá 
su em isión , y lo harán  en la forma s igu iente:

D. N  se interesa por tantas  acciones de la sociedad de
la Confianza ó las que la dirección tenga á bien señalarle , es
tando pronto á satisfacerlas conforme á es ta tu tos ,  y sometiéndo
se á estos y á su reglamento.

M adrid  5¡,c .= l* irm a y señas de la habitación.
Las oficinas de la sociedad se hallan establecidas en la calle 

de S i lv a ,  niim. 10, cuarto  principal.
Los señores que gusten enterarse mas por menor de los es

ta tu tos y reglamento podrán adquirir los  en la secretaría de la 
sociedad, donde se les daráu gratis.

Presidente de la sociedad, Sr. D. José L uis  da Silva Porto.
Junta  inspectora consultiva .

Sr. D. Segundo Sierra Pambley , vicepresidente.
D. Antonio Viadora.
D. Pascual S en a  y Mas.
D. Benito Jiménez T o n  es.
D. José Pérez Flor.
D. Berna ido Sánchez.
D. Manuel Almeno.
D. Eugenio  T r a b a z o y  Gil.
D. Fi ancisco Lozano.
D. P rim it ivo  Fuentes .

Dirección.
S r .  i )  N  i r c i s o  B ’ i o n n v e n t o r . i  S e l  v a  ,  d i r e c t o r  g e r e n t e ,  

i). Autcuui V;< l e a l  reí i'r.l u rl fui z , a d m i n i s t r a d o r .

D, José* Luis de la B o c h e t t e ,  contador. 
í). José Fernandez L lam azares ,  secretario.
D. Ajc-nso LLorio, vicesecretario. 5

LOTERIA PRIMITIVA.
E xtracción del 9 de N oviem bre de 1846.

En la extracción celebrada en este dia lian salido agra
ciados los números Siguientes:

80 , 67, 5.9 , 52, 33.

BO LSA  D E  M A D R I D .
C o t iz a c ió n  d e l  dio  9 Je Noviembre á la s  tres de la  tarde*

E F E C T O S  F U  11LICOS.

Títulos  al portador del 5 por 1Ü0, oo  5 /8 .
C A M B I O S .

Lóndres á 90  d ia s ,  36 5 /8 .  P a r í s ,  1 5 -1 8 .

Alicante, 1 b .. ‘ Málaga. 1 b.
Barcelona á ps f s . , 1 1 /4  id. S an tan d er ,  i  1 /4  din.  h.
B i lb ao ,  1 din. b. S a n t ia g o ,  1 /2  b.
Jádiz, 1 1 / 8  b. y - S e v i l l a ,  1 *1/2 pap. b.

Coruña, 1 /2  pap. b. V a le u c ia ,  i  id. id.
T racad a ,  1 /2  b. Z a ra g o za ,  1 / 4  b¡

Descuento de letras á 6 por 100 al año. ;

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
E n  v ir tud  de providencia d r l  Sr. D. Ju a n  de Chinchilla , 

min is tro honorario  dé la audiencia  de Vulladolid y 'jiicz de 
p iimera instancia de esta heroica v i l l a ,  refrendada del .escribano 
d r l  num ero  de la misma D. Felipe José' de Ibabe , se cita , l lam a 
V emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes de 
¡a capellanía fundada en la parroquial  de la villa de Hiñojosa 
del D uque por D. Andrés de León Pardo y Doña L 'o n o r  Va- 
lenzuelo : los de la fundada en la parroquia l  de San Bartolomé, 
de la villa de Baena , por Doña E lv ira  de R upra  : lós de la 
fundada en la parroquial de Santa M aiía la M ayor  , de la pro
pia villa de Baena, por Doña Catalina J im énez  de la M em bri l la  
y D. Antón Ram írez  de Valenzuela ; y los de la fundada en la 
villa de Castro del Rio por Diego F e rna nd ez  de P in e d a ,  á fin de 
que acudan a deducir le en forma ante el expresado Sr. juez 
y  por la indicada escribanía den tro  del té rmino de 5 0  d í a s , " p r i 
meros siguientes  al de hoy ; bajo apercib imien to  de pararles,, 
caso contrario  , ei perjuicio que  haya lugar.

D. C( ferino Boneta , juez de p r im era  instancia de esta villa 
y su partido.

P or  el presente c i to ,  llamo y emplazo á los que  se creyesen 
con derecho á la capellanía perpetua colativa fundada por Don 
Vicente de Aperain  , vecino y del c o m erc io q u e  fue de esta v illa ,  
para que en el té rmino de 50  d ia s ,  contados desde la p u b l ica 
ción de este edic to  en el Boletín  oficial de esta p rovincia  y G a 
ceta de M a d r id ,  comparezcan á este juzgado á usarle  por medio 
de procurador autorizado en form a, donde se les o iiá y  a d m in i s 
trará justicia eu lo que la tuv ieren  en los autos  instaurados por 
D. Gerónimo B e r re z u t ta ,  vecino de la c iudad  de Logfoño.

Bilbao 29  de O ctub re  de 1 8 4 6 — Cefe riño de B o n e ta .= P o r  
m andado  de S. S . , Francisco de Bai Ierra.

D. J u a n  José del C a r p ió , abogado de los tr ibunales  naciona
les y juez de p r im era  instancia de la v il la dé M anzanares  y su 
p a r t id o ,  en la provincia, de C iu d a d - R e a l ,  ^fc.

P o r  el presente c i to ,  llamo y  emplazo por el té rm ino  pre
ciso de 5 0  dias á todas las personas que  se crean con derecho á 
los bienes de que  se compone la capellanía q u e  en esta única 
iglesia parroq u ia l  fundó  D. Francisco Muñoz de Forras  y N a 
v a r ro ,  que hoy obtiene D. P ed ro  López de Antón B ueno ,  pres
b í te ro ,  que  si lo hicieren serán oidos , y su just ic ia  g ua rd ad a  , y 
cuando no , les parará el perjuicio  que haya lu g a r ,  pues que asi 
lo llevo mandado  en providencia  del dia de ayer  en las d i l igen
cias promovidas á instancia del referido D. Pedro  en solicitud 
de que  los expresados bienes se declaren y. se le ad jud iquen  en 
concepto de libre  disposición, con arreglo á la ley v igen te ,  como 
parien te  mas inm edia to  del citado lu f idador ,  y para la común 
inteligencia se publica el presente.

M anzanares  1? de Noviembre de 1 8 4 6 .—J u a n  José del C a r -  
j ) io .= P o r  su m an d ad o ,  M anuel  Peñalosa.

D. M anuel  Sánchez O c a ñ a , in tendente subdelegado de R e n 
tas de esta provincia.

P or  el presente cito y emplazo á Salvador Saenz y  Carlos 
B a ta l l a ,  carabineros  de la Hacienda-pública, para que  en el té r 
mino de 59  dias precisos é irnjnorogables comparezcan en el 
juzgado de esta subdelegacion á resjionder dtd alcance de 
4 207  rs. vn. que en el mes de Mayo de; 1856  resultó contra 
ellos corno encargados del estanco de la lencería de la c iudad  
de Jerez de la F ro n te ra ;  apercibidos^ que de no compafécer se 
procederá á lo que  haya lugar. •

Cádiz 4 de N oviembre de 1 8 4 6 .= M a u u e l .S á n c h e z  O c a ñ a .=  
Cayetano Gro tta .

D. Diego López de Haro>-alcalde const itucional de esta villa, 
juez in terino de primera instancia del part ido  por cesación y 
ausencia del Sr. piopietario.

Por el p:esente  y término de 50  dias , contados desde esta 
lecha , cito y emplazo á todas las personas (jue se crean con d e 
recho á los bienes de las capellanías colativas que  fundaron en 
esta m ia ñ a  villa Inés R om ero  y sus dos hijos D. Pedro y D. J u a n  
M oreno , vacantes por fallecimiento  del presbítero de ella Don 
Julián  Saiz , cuya propiedad se reclama por Luis y Joaqu ín  
M arrón  , vecinos (le Leznza ; apercibidas que si deu tro  de dicho 
plazo no comparecieren á decir  de su derecho en este juzgado en 
debida forma les p a ra iá  entero  perjuicio , y sin mas citación se 
precederá á lo que  haya lugar. Y para conocimiento de todos he 
m andado la publicación del presente.

Dado en San Clemente á 51 de Octubre de 1 8 4 6 .= D ie g o  Ha-
fñ —— l /Ar* marwLi/  o /Izi S  > l u r i n l o  ¥

Doctor D. Isaac Bachiller y J a r a m i l l o ,  juez  de p rimara 
tañeia én propiedad de la villa de ll leseas y  su part ido  ¿sfe.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á todas las personas ’ 
que se crean con derecho á los bienes que  constituyen ia cape- ' 
1 lanía y patronato fundados en la villa de Seseña el dia 5 -de  
Ju lio  del año jiasado de 1 71 4  por Diego Cazorlu y Ju a n a  Gon
zález, su esposa , por té rmino de 5 0  d ia s ,  qué  empezarán  á con
tarse desde el en q u e  se haga la ú l t im a publicación.,  ya sea en 
la Gaceta , ó  ya en el Bolet ín  oficial de la p ro v inc ia ,  para q,le 
acudan á este juzgado jx>r medio de procurador  con poder bas
tante y, conducto de la escr ibanía del que  refrenda ; en in te l i
gencia que ¡lasado dicho término parará á los que  no compare- 
cieseu td perjuicio que hubiese lugar.  5

Dado en Illeseas á 29  de O ctubre  de 1 84 6 .—D o c to r  Laac Ba
ch il le r  y Ja ra mil lo. =  Por su m a n d a d o ,  Jesús  M aría  y José j j .  * 
menez.

/.l  i

Licencia lo D. Francisco Romero del V a l le ,  ju e z ,d e  primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de H en ares  y  su part ido, de 
que el presente escribano da fe.

Hago saber (jue en este mi juzgado ,  y por la escribanía del 
infrascri to ,  se sigue expediente por el fa llecimiento  abiuteslato  
ále Agustín  R am os, vecino de la villa de .Valverde, de este p a r 
tido  ̂ con cuyo m o t iv o ,  y prévias las formalidades debidas , se: 
ha procedido al in v en ta i ip  y iasjiciqn de los bienes quedados, en 
§*uyo ‘es tado" he a c o rd a d o , por au to  del dia de  ayer lijar los 
jpportunos ed ic to s , y  á ,su consecuencia expido el presente , por 
"ti cual cito y llamo á todos los que  se crean con dt recho á d i 
chos b ienes, para que  en el precisp té rmino de 5 0  (lias, conta
dos desdé la. inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid , 
comparezcan en este juzgado por medio de p rocurador á deducir 
el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento  de que  á los 
no comparecientes  Ies parará el perjuicio (jue haya lugar.

Dado en Alcalá de Heuaies  á 6 de N ov iem bre  de 1 8 4 6 . =  
Francisco R om ero  del V a l l e . =  Por  m andado  de S. S . , Mariano . 
M a i t in .  í4 . . . . . .

S U B A S T A S .
A voluntad de sus dueños se .vende á pública subasta  una 

casa p r inc ipa l , sita en esta corte y  su calle de Alcalá , contigua, 
al almacén de cristales, señalada con el núm. 4 an tiguo , 52. nue
vo de la manzana 2 7 2 :  tiene de sitio 5 4 ,9 5 7 ^  jiics superficiales, 
con dos fachadas, una de 164F  pies de línea á la calle de A l
c a lá ,  y otra de 156 |- júes á la de la Greda . C om prende cinco 
patios de desahogo ,  j a r d í n ,  c u a d ra s ,  cocheras ,  dos pozos de 
aguas claras y una fuen te ,  cuya dotación es de una ¡>aja de 
agua p o tab le ,  ad q u i r id a  por tí tulo oneroso. Sus  cargas ascienden 
á 4 )6 .160  rs. de c«pita 1.

E l  Sr. D. J oaqu ín  de la T o r r e  y Bossuet, abogado del ¡lus
tre co leg io ,  q u e  vive en la plaza del P ro greso ,  núm. 1 5 ,  cuar to  
Segundo de la escalera de La izqu ie rd a ¡ es e) encargado de m a n i 
festar, ' á' cuántos se in te resen eiVla adquisic ión de la finca, el 
pliego d e ,condiciones y los t í tu los-de  peítenencia  , y  de d a r  las 
dem as  noticias que  seáti necesarias;  y ad m it i rá  las 'posturas^ q u e  . 
fe hagan por escrito es tando arregladaír  al ícitatloj p liego d<? c a n -  
d iciones, lo cual verificará’ desde las diez á las doce de La m añ a
na de cualqu iera  de los (lias (jue m edian hasta el sábado i 4 del 
corr iente  N o v ie m b re ,  en el q u e ,  y hora de las doce en p u n t o ,  >e 
verificará el re m a te ,  que quizá será el único q ue  se ce lebrará ,  
eu una de las salas de la casa (jue se enageua.

T E A T R O S
= P R IN C IP E .  A las siete y  media de la noche.

1? Sinfonía. ;
2? La m uy  acreditada comedia en cinco actos, de D. Agustín 

Moreto  , t i tu lad a

R E Y  V A L I E N T E  Y  J U S T I C I E R O
Y RICO-HOMBRE DE ALCALA.

5? Boleras de la M adrileña .
4? T e rm in a rá  el espectáculo con el d iv e r t id o  sainete  t i tu 

lado
LO S  USIAS C O N T R A H E C H O S .

C R U Z . A las siete y  media de la noche.
E l  d ram a nuevo en dos a c to s ,  t i tu lado

C É S A R
to

EL PERRO DEL CASTILLO.
La m unc irá .
L a  pieza nueva en un  ac!o , t i tu lad a  -

I N V E N T O R , B R A V O  Y B A R B E R O .

Concluyendo con las seguidil las n u e v a s ,  t i tu lad as  Los loros
del P u e rto .

I N S T I T U T O .  A las siete y media de la noche.
La ópera eú cinco actos , t i tu lada

L U C R E C IA  B O R G I A.

M U S E O . A las siete y  media de la noche.
L a  comedia nueva en tres actos ,  t i tu la d a  ’

LA  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E .
Baile.
Concluyendo con un d iv e r t id o  fin de fiesta.


